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1 . Comunidád Autónoma

3 . Otras disposiciones

Consejería de Política Consejería de Industria, Tecnología,
e Infraestructura Territorial Comercio y Turism o

1014 En rélacióñ con el recurso de alzada inter-
puesto po r el Ayuntamiento de Cieza con-

tra e l Acuerdo de la Comisión de Urbanis mo de
Murcia, de fecha 22 de dic i embre de 1982, por el
que se denegaba autorizac ión para la construcción
de una vivienda familiar en el paraje La Perdigue-
ra (Cieza), promovido por don Humberto Caballero
Martínez, en uso de las facultades que a este Con-
sejero confiere el artículo 20 .6 de la Ley 1/1982, de
18 de octubre, de Gobierno y de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Murcia ,

Vengo en disponer :
Estimar el recurso de alzada interpuesto contra

el Acuerdo de la Comisión de Urbanismo de Mur-
cia de 22 de diciembre de 1982, autorizando la cons-
trucción de una vivie nda familiar en el paraje La
Perdiguera, Cieza, en base a los siguientes funda-
mentos de hecho y de derecho .

El recurso, presentado en tiempo y forma, apor-
ta e l informe del, técnico municipal, con lo cual su
tramitación se ajusta a lo estab lecido en e l artículo
44 del Reglamento de Gestión Urbanística .

En cuanto al segundo de los motivos de denega-
ción de autorización previa por parte de la Comi-
sión de Urbanismo de Murcia, e l no cumplimiento
de la parcela mínima de regadío, establecida en el
Plan de Ordenación de Cieza, aprobado inicialmen-
te en esas fechas, en 25 .000 m'-, ha quedado subsa-
nado .

La aprobación inicia l del Plan determinaba la
suspensión de licencias, puesto que el área se veía
afectada por las nuevas determinaciones de l pla-
neamiento de acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 120 del Reglamento de Planeamiento .

La aprobación provisional, realizada el 1 7 d°
mayo de 1983, ha variado la parcela mínima exigi-
ble en no urbanizable de regadío, habiendo sido fi-
jada en 5.000 m2 .

La finca en cuestión cumple con los 5 .000 m2 de
parcela mínima fijada por el Plan General de Or-
denación de Cieza, aprobado provisionalmente, para
edificar en suelo no urbanizable de regadío .

La Resolución de este rec urso supone la revo-
cación del acuerdo de la Comisión de Urbanismo
de Murcia de fecha 22 de diciembre de 1982, por el
que se denegaba autorización para la coiistrucción
de una vivienda familiar en el paraje La Perdiguera .

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala Contancioso-
Administrativa de la Audiencia Territorial de Al-
bacete en el plazo de dos meses, a parti r del recibo
de la presente comunicación.

Murcia, 29 de noviembre de 1983 .-El consejero,
Juan José Parrilla Cánovas.

1015 RESOLUCION por la que se autorizan nue-
vas tarifas de los servicios de abasteci-
miento de agua potable y sa neantiento de
la población de Murcia.

Visto el expediente de revisión de tarifas de los
servicios de abastecimiento de agua potable y sa-
neamiento de Murcia, incoado por . la Empresa Mu-
nicipal de Aguas y Saneamiento de Murcia, S . A.,
( EMUASA ) .

Resultando que el Excmo. Ayuntamiento de
Murcia, en Pleno celebrado el día 27 de septiembre
de 1983, informó favorablemente el expediente de
referencia .

Resultando que por escrito de fecha 11 de oc-
tubre de 1983, la Corporación eleva el expediente
para su resolución a esta Consejería, conforme es-
tablece el Decreto número 2.226/77, de 27 de agos-
to, sobre autorizaciones de aumento de tarifas de
servicios de la competencia local, proponiendo,
para su aprobación, las siguientes cuantías :

A. ABASTEC IM IENTO DE AGUA POTABLE

A.I . Cuota fija según calibre contador

Calibre contador Cuota fija

13 mm. 670 pesetas/bimestre.
15 mm. 610 » »
20 mm. 1.187 » »
25 mm. 1.727 » »
30 mm. 2.307 » »
40 mm. 4.051 » »
50 mm. 5.846 » »
65 mm. 9.469 u »
80 mm. 14.050 » »

100 mm. 19.752 » »
125 mm. 30.248 » »
200 mm. 75.088 » »

A.2 . Cuota variable según con sumos

Hasta 15 rn' 1 1,50 pesetas m?
De 15 a 20 m' 14,50 »
De20a30m' 21 »
De 30 a 50 m' 27 »
De 50 a 100 m3 30,50 »
De 100 a 250 m' 32 »
De 250 a 500 m' 36 »
Da 500 a 1.000 m3 37 »
Más de 1.000 m3 41,50 »
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A.S . Cuota especial por exceso de consumo Contadores de 50 mm •
Contadores . de 13 mm. o menores :

Hasta 20 m' de consumo al bixnestre: sin pena-
lización .

De 21 a 30 m' : sobre cuota variable, 25°/u de pe-
nalización.

De 31 a 50 m3: sobre cuota variable, 50% de pe-
nalización .

De 51 en adelante: sobre cuota variable, 100%
de penalización .

Contadores de 15 mm . :

Hasta 20 m' de consumo al bimestre : sin pena,
lización .

De 21 a 50 m3: sobre cuota var iable, 25% de pe-1
1 iialización.

De 51 a 100 m' : sobre cuota variable, 50% de pe-
nalización .

De 101 en adelante: sobre cuota variable, 100%
de penalización.

Contadores de 20 mm , y s in contador:

Hasta 50 m3 de consumo a1 bimestre: sin pena-
lización .

De 51 a 100 m' : sobre cuota variable, 10% de pe-
nalización.

De 100 a 250 m' : sobre cuota variable, 30% de
penalización.

De 251 en ade lante : sobre cuota variable : 50% de
penalización.

Contadoresde 25 mm . :

Hasta 100 m3 de consumo al bimestre : sin pena-
lización .

De 101 a 250 m3: sobre cuota variable, 20% de
penalización .

De 251 a 500 m' : sobre cuota variable, 25% de
penalización .

De 501 a 1 .000 m3 : sobre cuo ta variable, 40% de
penalización .

De 1 .001 m' en adelante: sobre cuota variable,
50% de penalización .

Contadores de 30 mm. :

Hasta 250 m' de consumo al b imestre : sin pena-
lización .

De 25 1 a 500 m' : sobre cuo ta variable, 5% de pe-
nalización .

De 501 a 1 .000 m': sobre cuota var iable, 20%
de penalización ,

De 1 .001 en adelante: sobre cuota variable, 30%,

de penal ización .

Contadores de 40 mm . :

Hasta, 500 m3 de co nsumo al bimestre : sin pena-
lización.

De 501 a 1 .000 m3: sobre cuota variable, 10% de
penalización.

De 1 . 001 a 2.000 m' sobre cuota variable: 20%
cle penalización .

De 2 .001 a 4 .000 m': sobre cuota variable, 257;

de penalización .
De 4.001 en adelante : sobre cuota variable, 30 0 ;

ria nPnaliZ2,CLÓri .

Hasta 1 .000 m' de consumo al bimestre : sin pe-
nalización .

De 1.001 a 3 . 000 m': sobre cuota variable, 5% de
penalización .

De 3 .001 en adelante : sobre cuota variable: 10%
de penalización .

Contadores de 65 mm . :
Hasta 2 .500 m3 de consumo al bimestre : sin pe-

nalización .
De 2 .501 m3 en adelante : sobre cuota variable,

10% de penalización .
Resto contadores : sin penalización.

B. ALCANTARILLADO

B.1. Cuota fija en función del tipo de contador.

Calibre Tarifa

Sin contador y conta-
dores hasta 15 mm. 120 pesetas/bimestre
20 mm. 210 » »
25 mm. 326 » »
30 mm. 466 » »
40 mm. 814 » »
50 mm. 1.276 » »
65 mm. 2.146 » »
80 min. 3.240 » n

100 mm. 5.050 » »
125 mm. 7.876 » n
200 mm. 20.100 v »

B .2 . Tarifa en función del consumo 7 ,5 ptas por m'

Resultando que la Comisión de precios de la
Región de Murcia, en sesión celebrada el día 9 de
noviembre de 1983 adoptó por mayoría el acuerdo
de informar el expediente, en el sentido de conside-
rar «excesivo e l incremento medio del 28,31% ob-
tenido ponderando los precios según consumo me-
dio familiar por el total consumido en cada grupo
de contadores de la forma que a continuación se
expresa:

A B C B X C

C a libre d e¡ Volumen Aum e nlo Prodo m edi o
Contador Consumido Com .mo ~o,ma l

13 8.531 16 136.496
15 154 25 3.850
20 943 32 30 .176
25 870 2 6 22 .620
30 967 40 38 .680
40 3 .447 45 155 .1 15
50 1.536 44 67.584
6,5 712 44 31 .328

17 .160 48 5 .8 49

El incremento (1) medio del precio del metro
cúbico, de acuerdo con los módulos normales esta-
blecidos para cada calibre, ponderado por el volu-
men de agua consumido, sería :
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E B X C
I = - 28 .31

E B

No se consideran los contadores de calibres su-
periores por no disponer de datos suficientes so-
bre los mismos.

Por todo lo cual, la Comisión propone se re
duzca en dos puntos el mencionado aumento .

Advertir al Ayuntamiento sobre la necesidad d e
que subsane en el menor tiempo posible las pér-
didas por merma del caudal facturado de agua e
impagados para que no figuren repercutidas en
más de un 25% en los estudios económicos que
se presenten en la revisió n de tarifas .

Considerar que deben aprobarse con carácter
provisional y a partir de la fecha de su publicación
sin que tenga carácter retroactivo su aplicación .

Aconsejar a l Ayuntamiento que presente nuevas
tarifas, en e l menor plazo posible, en las que la
aproximación entre el precio final del metro cúbico
de agua entre.ygrandes y pequeños contadores sea
mayor a la realizada con 1'á revisión que actual -
mente se contempla .

Resultando que los supuestos de hecho que pro-
vocan el estudio económico que justifica la revisión
de tarifas que se pretende establecer se basan fun-
damentalmente en la subida de las tarifas de agua
suministrada por la Mancomunidad, aprobada por
el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo el 20
de julio de 1983, por lo que la apl icación de las ta-
rifas que se aprueban debe realizarse también, con
carácter retroactivo, desde e l 1 de jul io de 1983, a
fin de evitar las cuantiosas pérdidas que la adop-
ción de cualquier otra medida provocaría a la Em-
presa Municipal de Aguas y Saneamientos de Mur-
cia, S . A . (EMUAS A ) .

V istos e l Real Decreto número 2 .226/77, de 27
de agosto, relativo a autorizaciones de aumento de
tarifas de servicios de competencia loca l; el Real
Decreto 2 .695/77, de 28 de octubre, sobre medidas
relativas a la po lítica de precios y disposiciones
concordantes, en virtud de las competencias que me
confiere el Decreto del Gobierno Regional de 10 de
marzo de 1983, RESUELVO autorizar las siguientes
tarifas para los servicios de aguas realizados por
la Empresa Mun icipal de Aguas y Saneamientos de

Murcia, S . A . (ENNASA) .

A . ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE

~ A.I . Cuota fija según calibre contador:

Calibre contador Cuota fija

Hasta 15 mm. 649 pesetas/bimestre
20 mm. 1.123 » »
25 mm. 1.574 » »
30 mxn. 2.095 » »
40 mm. 3.613 » »
50 mm. 4.908 » »
65 mm. 7.908 » »
80 mm. 12.550 » »

100 mm. 18.252 » »
125 mm. 28.748 » »

200 mm. 73.588 » »

A .2 . Cuota variable segun consumos
Hasta 15 m3 11 ,50 pesetas/m'
De 15 a 20 m3 14,50 »
De20a30m' 21 »
De3 0 a50m' 27 »
De 5 0 a 100 m' 30,50 »
De 100 a 250 m' 32 »
De 250 a 500 m' 36 »
De 500 a 1 .000 m' 37 »
Más de 1 .000 m3 41,50 »

A .3 . Cuota especial por exce s o de consumo
Contadores de 13 mm , o menore s

Hasta 20 m' de consumo al bimestre: s in pena-
lización .

De 21 a 30 m': sobre cuota variale, 25% de pena-
lización .

De 31 a 50 m' : sobre cuota variable, 50% de pe-
nalización .

De 51 en adelante: sobre cuota variab le, 100i„
de penalizac ión.

Contadores de 15 mm . :

Hasta 20 m' de consumo al bimestre: sin pena-
lización .

De 21 a 50 m' : sobre cuota variable, 25% de pe-
nalización .

De 5 1 a 1 00 m' : sobre cuota variable, 509, de pe-
nalización .

De 101 en adelante : sobre cuota variable, 1005'(1
de penal ización.

Contadores de 20 mm . y sin contador :

Hasta 50 m3 de consumo al bimestre, sin pena¡
lización .

De 51 a 100 m': sobre cuota variable, 1 0% de pe-
nalización .

De 1 00 a 250 m' : sobre cuo ta variable : 30 % de
penalización .

De 25 1 en ade lante: sobre cuota variable, 50%
de penalización .

Contadores de 25 mm . :

Hasta 100 m' de consumo a l bimestre : sin peria-
lización .

De 101 a 250 m' : sobre cuota variable, 20% de
penalización .

De 251 a 500 m' : sobre cuota variable, 25% de
penalización.

De 501 a 1 . 000 ni3: sobre cuota variable, 40% de
penalizac ión.

De 1 .001 m' en adelante : sobre cuota variable,
50% de pena lizac ión.

Contadores de 30 mm . :

Hasta 250 m' de consumo al b imestre: sin pena-
lización .

De 251 a 500 m' : sobre cuota var iab l e, 5~5„ de pe-
nalización.

De 501 a 1 .000 m' : sobre cuota variable, 20% de
pena l ización .

De 1 .001 en adelante : sobre cuota variable, 30°.'0
de penalización.
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Contadores de 40 mm . :

Hasta 500 m' de consumo al bimestre: sin pena-
lización .

De 50 1 a 1 .000 m': sobre cuota var iable, 10%
de penal ización .

De 1.001 a 2 .000 m': sobre cuo ta variab le, 200%
de penalización .

De 2.001 a 4.000 m' : sobre cuota variable, 250,'o
de penalización .

De 4.001 en adelante: sobre cuota variable, 30°',
de penal ización .

Contadores de 50 mm . :

Hasta 1 .000 m' de consumo al bimestre: sin pe-
nalización .

De 1.001 a 3 .000 m': sobre cuota variable, 5% de
penalización .

De 3 .001 en adelante : sobre cuota variable, 10%
de penalización .

B. ALCANTARILLADO
B .1 . Cuota fi ja en función del tipo de contador .

Calibre

Sin contador y conta-
dores hasta 15 mm .
20 mm .
25 mm .
30 mm .
40 mm .
50 mm .
65 mm .
80 mm .

100 mm .
125 mm .
200 mm .

Tarifa

120 pesetas/bimestre
210 » »
326 » »
466 » »
8 14 » »

1 .276 » »
2.146 » »
3.240 » »
5.050 » »
7 . 876 » »

20. 1 00 » »
Contadores de 65 mm . : g ,$ . Tarifa en función del consumo , 7 ,5 ptas . W.

Hasta 2 .500 m3 de consumo al b imestre: sin pe-
nalización .

De 2 .50 1 m3 en ade lante: sobre cuota variab le, Murcia, 1 de dic iembre de 1983.-El consejero

1 0 97o de penal ización. de Industria, Tecno logía, Comercio y Turismo,

Resto contadores: sin pena lización . Enrique Escudero de Castro .

III . Administración de Justici a
JUZGADO S :

* Número 6880

PR In2 1 .RA INSTANC IA

NUMERO UNO DE CARTAGEN A

EDICT O

Don Carlos Morenilla Rodríguez,
magistrado-juez de Primera
Instancia níunero Uno de Car-
tagena .

Hago saber: Que en este Juz-
gado de mi cargo, con el número
98 de 1982, se siguen autos de
juicio ejecutivo a instancia de
López y Pallarés, S. L., contra
don Juan Saura Máiquez, vecino
de ésta, calle Alfonso XIII nú-
mero 27, Los Dolores, y esposa, a
efectos del artículo 144 del Re-

glamento Hipotecario, en recla- .

mación de 244.956 pesetas de prin-
cipal y costas, en los que se ha
acordado sacar a pública subas-
ta por segunda vez y término de
ocho días, los siguientes bienes
embargados al deudor :

-Mánuina de coser . Singer,

modelo K-45 . Tasada en 70 .000

pesetas .

- Furgoneta, Saya, mode lo J-
4, matrícula MU-4661-E, en 250.000
pesetas .

- Furgoneta, Saya, matrícula
MU-6851-A, en 22 0 .000 pesetas .
El tipo de subasta es sin su-

jeción a tipo .

La subasta tendrá lugar en la
sala de audiencia de este Juz-
gado, Palacio de Justicia, ca lle
Angel Bruna número 21-3 °, el día
10 de enero próximo, a las doce
horas, y para tomar pa rte en ella
deberán los licitadores consigna r
en este Juzgado o establecimiento
públ ico destinado a l efecto, un
diez por ciento del tipo de tasa-
ción rebajado en un 25% .

Dado en Cartagena a 2 de di-
ciembre de 1983.-El magistra-
do-juez, Carlos Morenilla Rodrí-
guez .-E1 secretario .

El «Boletín Oficial de la Región
de íUlurcia» se publica diaria -
mente, excepto los domingos y

días festivos .

* Número 703 0

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE CARTAGENA

EDICT O

Don Carlos Morenilla Rodrí-
guez, magistrado-juez de Pri-
mera Instancia número Uno
de Cartagena .
Hagb saber : Que en este Juz-

gado de mi cargo, con el núme-
ro 550/81, se siguen autos de
juicio ejecutivo a instancia de
don José Mamrcana res Alonso
cc.-itra don Carmelo Fabieri La-
roca, hoy sus herederos, en recla-
mación de 1 .041 .264 pesetas, en
los cuales se ha acordado sacar
a rúblic~a subasta por tercera
vez, e4 siguiente inmueble :

«Casa de planta baja, s/n ., si-
tuaÚa er. la diputación de San
An'onio Abad, de este término,
comnuesta de varias hsbibacio-
res y patio . Ocupa una suparfi-
cie de 144 me~t ros cuadrados .
Linda : Este o derecha eníbran3q
p a t i o de Diego Carrasco•sn ; iL-
c!uierda u Oeste, y espalda o Nor-
±e. casa de NDaráa Carrera Mar-
tínez, yfremte o Sur, calle de su
situación. Inscrita a favor de los
cányttges don Carmelo Fabieri
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Larcica y doña Carmen Egaa Ro-
dríguez, a l tomo 397 , fol io 90 , fin-
ca 23 . 659, sección 3 ^. Tasada en
un millón de pesesbas» .

La subasta tendrá lugar en la
sala de audiencia de este Juzga-

do, Palacio de Justicia núm . 21,

planta 3^, el día 23 de enero
de 1984, a las dcce horas, y se ce-
lebrará sin sujeción a tipo .

P^ara torrtar parte en ella debe -
rán los licitadores consignar en
esbe Juzgado o establecimiento
público desiinada al efecto el
10 0,L del tipo de tasación que es
el descrito rebajado en un 25%,
sin cuyos requisitos no serán ad-
mitidos. La certif icación de car-
gas se encuentra de manifiesto
en la Secxetaría ciel Juzgada,
dc~nde,;ppdo,ser examiraada por
los intsres'ado~s. A instancia del
actor se han sacado los bienes,
sin suplir los títulbs, entiendién -
dc+ae que los licitadores aceptan
esd 'a circunstancia, sin que tzn-
slan de'recho a exigir otros . Las
cargas anteriores y preferentes
al crédito del actor, si las hubie-
re, continuarán subsistentes, sin
o,we se dedique a su extinción el
precio del remate .

Dado en Cartlagern ~a a 13 de
diciemh~re die 1983 .-E1 magistra-
dc-juez, Carlos Morenilla Rodrí-
giwz .-El secretario .

Número 6885

INSTRUCCION

NUMERO DOS DE MURCIA

Don José Abellán Murcia, magis-
trado-juez del Juzgado de Ins-
trucción núniero Dos de Mur-
cia .

Hago saber : Que en este Juz-
gado se cumplimenta carta-orden
d la Ilma . Audiencia Provincial ,
dimanante de l sumario instruido
con el número 103-A /80, sobre te-
nencia ilícita de armas, contra

Rafael Tormos Fernández, para
la exacción de las costas produ-
cidas, habiéndose acordado por
providencia de esta fecha, sacar
a pública subasta por tercera vez
y término de ocho días hábiles,
los Nenes embargados al mismo,

que luego se relacionarán, seña-

lándose para el rema te el día die-
ciocho de enero próximo, a las
once horas , en la sala de audien-
cia de este Juzgado, sito en el Pa-
lacio de Justicia, ca lle Ronda de
Garay sin número, y en cuya su-
basta regirán las condiciones si-
guientes :

l fl Por tratarse de tercera su-
basta se celebrará sin sujeción a
t ipo, y pudiéndose h acer a cali-
dad de cederlo a un tercero .

2 .* Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá con-
signar previamente en la Mesa
del Juzgado o establecimiento pú-
blico de s t inado al efecto , una can-
tidad igual , por lo menos, al diez
por ciento del tipo que sirvió pa-
r,a la segunda subasta, sin cuyo
requisito no serán admi t idos .

3' El rematakite queda su-
brogado en las ca rgas que exis-
tan sobre los bienes embargados
caso de tenerlos, sin destinarse
a su extinción el precio del re-
mate .
Los bienes objeto de la subas -

ta y precio de ellos son los si-
guientes :
- Un televisor , marca Wremen ,

de 21 pulgadas, valorado en pese-
tas 25 .000 .

-Un frigorífico de 300 litros,
marca Fagor, valorado en 15.000
pese tas .

Dado en Murcia a seis de di-
ciembre de mil novecientos ochen-
ta y tres .-- Tosé Abellán Murcia .
El secretario .

* Número 6 178

PRIMERA INSTANCIA

LORC A

EDI C T O

Don Abdón Diaz Suárez, juez de
Primera Instancia de la ciudad
de Lorca y su partido .
Hago saber : Que en este Juz-

gado se siguen autos de juicio
de divorcio número 607 de 1982,
a instancia del procurador señor
Terrer Artés, en nombre de doña
Catalina Ortuño Jordán, mayor

de edad, vecina de Alemania, con-

tra su esposo don Manuel Ma-
teos Rueda, que se encuentra en
ignorado paradero, ha recaído

sentencia cuyá parte dispositiva
es del tenor literal siguiente :

«Sentencia -En la ciudad de
Lorca a diecisiete de septiembre
de mil novecientos ochenta y

tres.-El señor don Abdón Díaz
Suárez, juez de Primera Instancia
de la misma y su partido, ha vis-
to los presentes autos de divor-
cio seguidos en este Juzgado con
el número 607 de 1582, a instan-
cia de doña Catalina Ortuño Jor-
dán, mayor de edad, casada, sus

labores, con domicilio en Alema-

nia, representada por el procúra-
dor señor Terr.er Artés y defen-
dida por el letrado don Manuel
Gustavo FeFnández López, contra
don Manuel Mateos Rueda, ma-
yor de edad, actualmente en ig-

norado paradero, el cual no ha
comparecido en autos, y

Fallo : Que estimando la deman-
da de divorcio formulada por el
procurador don José María Te-

rrer Artés, en nombxe y represen-
tación de doña Catalina Ortuño
Jordán, declaro disuelto el matri-
monio celebrado entre don Ma-
nuel Mateos Rueda y doña Catal
lina Ortuño Jordán, con todas

las consecuencias legales inheren-
tes a dicha declaración e impo-
niendo las costas a la esposa so-
licitante .

Firme que fuere esta resolución
comuníquese al Registro Civil en
donde se celebró el matrimonio .

Así por esta mi sentencia, de-
finitivamente juzgando, lo pro-
nuncio, mando y firmo .-Firma-
do : Abdón Díaz Stxárez .-Rubrica-
dos» .

Lo que se hace público por me-
dio del presente para notifica-
ción de la referida sentencia al
demandado en ignorado para-
dero .

Dado en Lorca a treinta y uno
de octubre de mil novecientos
ochenta y tres.-El juez de Pri-
mera Instancia, Abdón Díaz Suá-
rez.-E1 secretario .
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IV. Administración Local

AYUNTAMIENTOS: * Número 7055 * Número 6844

* Número 6972

TORRE PACHECO

El alealde-presidente del Ayunta-
miento de Torre Pacheco,

Hace saber: Que aprobados
por el Ayuntamiento Pleno, en
sesiones de 14 de noviembre y 7
de diciembre de 1983, respectiva-
mente, los pliegos de condiciones
económico-administrativas de las
obras siguientes :

-Obras de pavimentación de
varias calles en Roldán .

-Obras de pavimentación de
varias calles en Balsicas .

-Obras de pavimentación de
varias calles y ampliación de a

lcantarillado en Dolores de Pa-
checo .

-Obras de urbanización en la
barriada de Villa Pepe, en Torre
Pacheco :

-Obras de ampliación de
alumbrado público en Roldán .

-Obras de pavimentación en
la avenida de Fontes, en Torre
Pacheco .

-Urbanización de las calles
Meseguer y otras, en Los Alcá-
zares (Torre Pacheco) .

Se exponen al público, por es-
pacio de ocho días hábiles, a efec-
tos de examen y reclamaciones .

Torre Pacheco a 9 de diciem-
bre de 1983.-E1 alcalde .

* Número 6238

CARTAGENA
Contratación

EDICT O

Por acuerdo de 27 de octubre
de 1983, se ha aprobado el pro-
yec to de obras de «Mejora de
alumbrado público en Cabo de
Palos» .

Dicha documentación queda de
manifiesto en el Negociado de
Contratación, por plazo de quin-
ce días, a fin de oír reclamacio-
nes de quienes tuvieran algo que
alegar al respecto .

Cartagena, 9 de noviembre de
1983.-El alcalde .

AGU I LA S

EDICT O

Habiendo sido confeccionado
el Padrón conjunto de las tasas
por suministro de agua potable,
recogida de basuras y servicio de
alcantarillado, correspondiente a
los meses de julio y agosto del
año actual, dicho documento, con
sus antecedentes y justificantes,
queda expuesto al público duran-
te el plazo de quince días, que se
contará a partir del siguiente a
la inserción de este edicto en el
«Boletín Oficial de la Región», en
cuyo término podrán formularse
reclamaciones y observaciones .

Aguilas a 14 de diciembre de
1983 .-El alcalde .

* Número 708 1

MURCI A

Negociado de Contratación

1 .-Hasta las doce horas del
día 3 d~e enero de 1984, se podrám
pmeE)zntiax en e l Negoiciado de
Contratación de este Ayuntamien-
to ofertas para la contratación
med'iante concierto directo de
las siguientes obras:

- Reparación de daños en ca-
lle F°uens~an ta y o+tras, en El Raal .

Presupwesto : 22 .637 .464 p tas .

- Ed'üicio mun icipal destina-
do a recogida y obsorvación de
perros .

Presupuesto: 6 .616 .709 ptas .

2 .-Los proyectos, pliego de
condiciones, así como la docu-
mentación que hay que aclompa-
ñar a la proposición económica,
su fo7ma de presentación y mo-
dela de proposición, se encuen-
bYan dia manifiesto para su exa-
men en ed Negociado die Contra-
tación .

3.-La apemtura de las plicas
presentadas, se realizará a las
trece horas del mismo día en la
Casa C~onsistor iál .

Murcia, 16 de diciembre 1983
El alcalde . P . D .

CARAVAGA DE LA CRUZ

La Comisión Municipal Perma-
nente, en sesión celebrada el día
1 de ' diciembre de 1983, aprobó
el pliego de cond iciones jurídicas
y económico-administrativas que
ha de regir el concurso-subasta
para contratación de la obra de-
nominada «Pavimentaciones en
casco y pedanías», incluida en el
Plan Provincial de Obras y Ser-
vicios de 1983 .

Durante el plazo de ocho días
podrán presentarse contra dicho
pl iego de cond iciones las recla-
maciones u observaciones que se
consideren oportunas .

Caravaca de la Cruz, 5 de di-
ciembre de 1983 .-E1 alcalde, Pe-
dro García-Esteller Guerrero .

* Número 6155

M U R C I A

Devolución de fianza

5olicitada d~evclución de fian-
za definitiva por Garc ía Cerrión
y Cía ., con domicilio en Murcia,
calle Acisclo Díaz, depositada
per dicha empresa para respon-
der de la ejecución de las obras
de «Pavimentación calle Pasos
de Saniiago, Je7ónúno & Roda
y urna travesía en Murcia», y
unia vez transcurrido el plazo de
garantía y recibidas definitiva-
rrtlente las mismas se expone al
público en cumplimiento de lo
preceptubado en el art. 88/1 del
Riegliamenbo de C'cm,tratació n de
las Gcrporaciones Locales de 9
cPe enero die 1953, a fin de que
d,uranbe quince días por pa r ticu-
leiles y entidades puedan presen.
tarse cuantas reclamaciones se
estimen pertinentes .

Murcia, 24 de octubre de 1983.
Efl alcalde . P . D .

Dirección y Administración :

Presidencia de la Comunidad
Autónoma de la Región de
Murcia .

Avda . Teniente Flomesta, s/n
MURCIA


